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INTRODUCCIÓN 

La Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad, es la institución responsable 

de velar por el cumplimiento de los controles internos en las instituciones que conforman 

el Sistema Nacional de Seguridad, debiendo rendir informes permanentes de las 

actividades de inspección al Consejo Nacional de Seguridad. 

Para dar cumplimiento al marco normativo, se desarrolla el presente manual como una 

herramienta que describe las actividades que deben desarrollar los inspectores de la 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad, con el objetivo de estandarizar 

las funciones, procesos y procedimientos, para alcanzar un óptimo desempeño 

institucional. 

La finalidad del Manual del Inspector, es establecer el quehacer en la realización de las 

actividades de inspección, siendo un instructivo para los inspectores en el ejercicio de 

las funciones de inspección y cumplimiento de sus responsabilidades. 

El Inspector llevará a cabo inspecciones de carácter preventivo en coordinación con los 

responsables de las instancias de control e inspectorías de las instituciones del Sistema 

Nacional de Seguridad, basándose en criterios objetivos, responsables y discretos, 

utilizando instrumentos de control cuyos resultados permitirán verificar, evaluar y dar 

seguimiento al fortalecimiento institucional. 

La aplicación de este manual permitirá ejercer un control de calidad de las inspecciones, 

regulando las diferentes etapas que se deben desarrollar en un proceso de inspección 

que comprende aspectos como: conocimientos previos de la institución, planificación, 

ejecución de inspección, comunicación de resultados y seguimiento de las deficiencias 

administrativas. 

El presente manual deberá ser considerado como un instrumento dinámico, sujeto a 

cambios que surjan de las necesidades de la institución, siendo de cumplimiento 

obligatorio para los servidores públicos de la Inspectoría General del Sistema Nacional 

de Seguridad. 
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I. BASE LEGAL  

A. Constitución Política de la República de Guatemala. 

B. Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Decreto Número 18-2008. 

C. Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo 

Gubernativo Número 166-2011 y sus reformas. 

D. Reglamento de la Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo 

Gubernativo Número 177-2011. 

II. OBJETIVOS 

El Manual del Inspector establece los siguientes objetivos: 

A. General 

Estandarizar el actuar de los inspectores en la realización de las actividades de 

inspección de los controles internos que se verifican en las instituciones del Sistema 

Nacional de Seguridad.  

B. Específicos 

1. Establecer la definición general del inspector, tipos de inspector y funciones a 

desarrollar en las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad.  

2. Establecer los criterios, la metodología y los procesos de inspección que le 

corresponde efectuar a la Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad en 

el ejercicio de sus funciones. 

3. Estandarizar el trabajo de los inspectores para elevar el grado de efectividad en el 

desarrollo de las actividades. 
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III. CONTROLES INTERNOS 

Los controles son todos aquellos mecanismos, instrumentos, normativas e instituciones 

de intervención de carácter interno y externo que sirven para garantizar la imparcialidad 

en la fiscalización de las actuaciones del Sistema Nacional de Seguridad y de las 

instituciones que lo integran. 

Son controles internos los sistemas o métodos, compuestos por los procedimientos que 

tienen las instituciones para proteger y garantizar el control en sus actividades y 

operaciones, que permiten el fortalecimiento institucional, la prestación de servicios 

eficientes y el uso adecuado de los recursos asignados. 

Los controles internos proporcionan credibilidad, confiabilidad y veracidad de la 

información, por lo que es necesaria la verificación permanente en las instituciones que 

conforma el Sistema Nacional de Seguridad por medio de los instrumentos de control. 

La Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad establece en su artículo 36 los 

controles internos, siendo estos: 
 

 Sistemas de carrera. 

 Sistemas disciplinarios. 

 Registro y control de personal. 

 Registro y control de armas. 

 Registro y control de vehículos. 

 Registro y control de información. 
 

La verificación de los controles internos se realiza por medio de instrumentos de control, 

que permiten determinar el cumplimiento, aplicación y el seguimiento correspondiente de 

los mismos, contribuyendo al fortalecimiento institucional. Para la realización de una 

inspección se debe cumplir con las siguientes etapas: 

 

  
Conocimientos 

previos de la 
institución 

Planificación de 
actividades

Ejecución de 
inspección

Comunicación 
de resultados

Seguimiento
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IV. INSPECTOR 

Es el servidor público que tiene las facultades necesarias para llevar a cabo las 

inspecciones y la toma de decisiones correspondientes de acuerdo a la ley y normativa 

vigente de la institución, tiene la responsabilidad de organizar, coordinar y supervisar el 

trabajo del equipo de inspección, velando por que las actividades se realicen de acuerdo 

al Plan Anual de Inspecciones y la Metodología de Inspección establecida. (Anexo A) 

La calidad del trabajo del inspector tiene una incidencia directa en la credibilidad de la 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad. 

A. Clasificación del Inspector 

El equipo estará conformado por un Jefe de Inspección y Auxiliares de Inspección. 

Cuando sea necesario, el Jefe de Inspección puede requerir del acompañamiento de un 

Asesor Especifico personal de otras direcciones de la Inspectoría General del Sistema 

Nacional quienes serán nombrados temporalmente por el Inspector General.  

Se definen tres tipos de inspectores, integrados de la forma siguiente: 

1. Jefe de Inspección 

El Director de Inspectoría es el responsable de liderar y dirigir al equipo durante la 

actividad de inspección. De forma ordinaria el Director de Inspectoría asumirá este rol y 

de forma extraordinaria la persona que sea nombrado por el Despacho Superior para la 

realización de la inspección. Le corresponde las siguientes funciones: 

a. Planificar, organizar, coordinar y supervisar las actividades de coordinación e 

inspección. 

b. Coordinar funcionalmente el trabajo con las instancias de control e inspectorías 

de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad. 

c. Analizar y aplicar los instrumentos de control, utilizando los formatos establecidos. 

d. Revisar y aprobar el informe de la actividad de inspección realizada para remitirlo 

al Despacho Superior, con copia a la Dirección de Análisis y Seguimiento Interno. 
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e. Remitir el informe de oportunidades de mejora a las autoridades superiores de las 

instituciones del Sistema Nacional de Seguridad, con copia a las instancias de 

control e inspectorías. 

2. Auxiliar de Inspección  

Son todos los inspectores de apoyo al Jefe de Inspección desarrollando actividades de 

observación, revisión de documentos y registro fotográfico de las coordinaciones e 

inspecciones.  

De forma ordinaria es el Director de Inspectoría quien nombra al Auxiliar de Inspección 

(jefaturas y analistas) y por necesidades del servicio de forma extraordinaria el Despacho 

Superior nombrara a un servidor público de la Inspectoría General del Sistema Nacional 

de Seguridad, para el apoyo de la inspección. Le corresponde las siguientes funciones: 

a. Realizar los trámites logísticos y administrativos correspondientes, previos a la 

actividad de coordinación e inspección. 

b. Apoyar al jefe de inspección en la realización de las actividades de inspección. 

c. Desarrollar actividades de observación, revisión y registro fotográfico. 

d. Elaborar el informe de la actividad realizada.  

e. Elaborar el informe de oportunidades de mejora que se remitirá a las autoridades 

superiores de las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad. 

3. Asesor Específico  

Es el profesional de la Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad que tiene 

los conocimientos solidos sobre un área específica con experiencia será de apoyo al 

equipo de inspección al momento de realizar la actividad y participará activamente en 

todo el proceso tanto en el desarrollo como en la elaboración del informe. El Despacho 

Superior emitirá el nombramiento del Asesor Especifico a solicitud del jefe de inspección. 

Le corresponde las siguientes funciones: 

a. Asistir en temas específicos y de su experiencia al equipo de inspección. 

b. Emitir opiniones técnicas al momento de la inspección. 

c. Apoyo en la elaboración del informe de la actividad realizada. 
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V. FASE ADMINISTRATIVA 

A. Conocimientos previos de la institución 

1. Los inspectores deben conocer la institución a inspeccionar y las circunstancias 

que le rodean. Para conocer la institución es preciso obtener una comprensión 

sobre leyes, reglamentos, acuerdos ministeriales, convenios, manuales, 

circulares, naturaleza, estructura organizacional, visión, misión, objetivos, 

estrategias, operaciones, entre otros. 

2. Como parte de la etapa inicial de la inspección, los inspectores deben revisar los 

informes de las inspecciones realizadas con anterioridad, con la finalidad de 

conocer los resultados obtenidos, derivado que son factores que pueden incidir 

en las actividades de futuras inspecciones. 

3. Los inspectores mantendrán relación participativa y proactiva con los enlaces de 

las instancias de control e inspectorías de las instituciones que conforman el 

Sistema Nacional de Seguridad a su cargo, a efecto de proporcionar un ambiente 

de trabajo en equipo, orientando sus esfuerzos a la colaboración y coordinación.  

B. Planificación 

Es la estructuración de una serie de acciones que se llevan a cabo para cumplir 

determinados objetivos, procedimientos y estrategias que permitan la coordinación, 

cooperación, seguimiento y evaluación de las actividades que se realizarán en las 

instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad siendo estos: 

1. Plan Anual de Inspecciones: debe realizarse con base a los lineamientos y 

metas planificadas por el Despacho Superior. Las Direcciones de Inspectoría, 

deben realizar la planificación anual de las actividades inspección, a realizar en 

las instituciones de su competencia. Dicho plan debe ser consolidado por la 

Dirección de Análisis y Seguimiento Interno y autorizado por el Despacho Superior 

a más tardar el 15 de enero de cada año. 
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El Plan Anual de Inspecciones a desarrollar en las instituciones del Sistema 

Nacional de Seguridad debe contener como mínimo los siguientes aspectos: 

carátula, índice, introducción, base legal, objetivos generales y específicos, 

alcance, metodología de inspección, plan de trabajo y anexos. 

2. Planificación Semanal: el servidor público de la Inspectoría General del Sistema 

Nacional de Seguridad debe trasladar a la Dirección de Análisis y Seguimiento 

Interno, antes de las doce horas de cada viernes, la planificación de las 

actividades tanto internas o externas que se efectuarán durante la semana 

siguiente, utilizando para ello el programa de Planificador de Actividades. 

C. Instrumento de control 

Es una herramienta que permite al inspector verificar los aspectos de acuerdo al control 

interno que se inspeccionará a través de preguntas específicas, clasificadas y con un 

orden lógico. Obteniendo del personal encargado de la unidad inspeccionada respuestas 

verbales, directas y documentadas que respalden la información proporcionada. 

El instrumento de control aporta al inspector la información necesaria y oportuna para 

realizar el informe correspondiente y hacer las observaciones necesarias que resulten 

de cada inspección. (Anexo B) 

D. Acta administrativa  

Es el documento institucional el cual hace constar el cumplimiento de la actividad 

planificada que realiza el equipo de inspección, contemplando: día, lugar, hora de inicio 

y finalización de la actividad, así como, el nombre y firma de todos los participantes que 

integraron la reunión con el objetivo de dar cumplimiento al Plan Anual de Inspecciones 

que se llevan a cabo en las diferentes instituciones del Sistema Nacional de Seguridad. 

Este documento es generado por el equipo de inspección a través del Programa de 

Captura de Inspecciones, que proporcionará un número de identificación que 

documentará la actividad y el informe correspondiente. (Anexo C) 
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E. Recursos a utilizar en la inspección 

El Inspector debe contar con los recursos necesarios que lo identifiquen y que le permitan 

desarrollar las inspecciones, serán de apoyo en el desarrollo de las actividades de 

inspección de forma eficiente, siendo estos: 

1. Compendio de leyes, reglamentos y disposiciones complementarias.  

2. Documentos de inspección (Carta de presentación, nombramiento, instrumento 

de control y acta administrativa). 

3. Carné Institucional (Anexo E) 

4. Uniforme institucional. (Anexo F) 

5. Vehículo. (Opcional) 

6. Viáticos para alimentación y hospedaje. (Opcional). 

7. Cámara fotográfica. (Opcional) 

8. Otros, según lo considere el equipo de inspección. 
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VI. FASE OPERATIVA 

A. Coordinación 

Es la actividad previa a una inspección que realiza el equipo de inspección con las 

instancias de control e inspectorías de las instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad, con el objetivo de tener un acercamiento interinstitucional, socializando la Ley 

Marco del Sistema Nacional de Seguridad, las funciones que tiene la Inspectoría General 

del Sistema Nacional de Seguridad, el Plan Anual de Inspecciones. Las coordinaciones 

se clasifican en:  

1. Coordinación para la creación de inspectorías 

Para la creación de inspectorías en las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad 

se debe realizar lo siguiente: 

a. Revisar la normativa institucional con el objetivo de establecer la vía legal para el 

proceso de creación. 

b. Diseñar el organigrama de la inspectoría según la naturaleza de la institución con 

el objetivo de organizar, ordenar y dividir las funciones de los puestos. 

c. Presentar una propuesta del recurso humano necesario para el buen desempeño 

de la estructura organizacional planteada. 

d. Presupuesto necesario para el buen funcionamiento de la inspectoría. 

e. Elaborar las funciones y los perfiles de cada uno de los puestos que integrará el 

organigrama de la inspectoría. 

 

2. Coordinación para el fortalecimiento  

Fortalecimiento de las instancias de control e inspectorías, en apoyo o asesoría en: 

a. Temas de funciones de inspectoría y materia de controles internos. 

b. Elaboración, implementación o actualización de manuales de organización y 

funciones, puestos, procesos y procedimientos entre otros documentos. 

c. Elaboración e implementación de instrumentos de control. 
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3. Coordinación para la inspección a los controles internos 

Para las inspecciones ordinarias y de seguimiento a los controles internos, se debe 

realizar lo siguiente: 

a. Presentación del Plan Anual de Inspecciones. 

b. Dar a conocer a las instancias de control e inspectorías los instrumentos de control 

que se utilizarán en las inspecciones ordinarias, de seguimiento y de diagnóstico. 

c. Seguimiento a las recomendaciones emitidas en las inspecciones ordinarias con 

el objetivo de verificar el cumplimiento o avance de las mismas. 

d. Presentación del diagnóstico del estado actual de las instancias de control e 

inspectorías. 

B. Inspección 

Es la actividad que realiza el equipo de inspección con el propósito de revisar, observar 

y verificar el cumplimiento de los controles internos por medio de la aplicación de los 

instrumentos de control en las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad. Las 

inspecciones se clasifican en:  

1. Inspección Directa 

Es la inspección que se realiza de manera presencial en el sitio o lugar por el equipo de 

inspección durante un tiempo determinado con el objetivo de recabar información 

necesaria para verificar y evaluar el cumplimiento de las normas vigentes relacionadas 

con los controles internos. Estas pueden ser: 

a. Ordinaria 

Es la inspección planificada de acuerdo al Plan Anual de Inspección que tiene por objeto 

verificar cada uno de los aspectos que contiene el instrumento de control correspondiente 

a los sistemas de carrera, sistemas disciplinarios, así mismo, al registro y control de 

personal, armas, vehículos e información, simultáneamente realizando entrevistas, 

verificación de áreas, revisión de documentos y respaldo fotográfico de la inspección.  
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Se detalla el procedimiento general que se deben realizar al momento de ejecutar una 

inspección ordinaria. 

PROCEDIMIENTO GENERAL 

1 Coordinación previa a la inspección. 

2 Solicitud de los nombramientos correspondientes al Despacho Superior. 

3 Solicitud de oficio de presentación al Despacho Superior. 

4 Se crea el registro de la inspección en el programa Captura de Inspecciones. 

5 
Se imprime el acta administrativa generada por el programa Captura de 

Inspecciones. 

6 
Se imprime el instrumento del control generado por el programa Captura de 

Inspecciones. 

7 
Coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera de los recursos a 

utilizar. 

8 Ejecución de la inspección directa correspondiente. 

9 
Se ingresan al programa Captura de Inspecciones los datos del instrumento de 

control utilizado.  

10 
Se imprime el resultado del instrumento generado por el programa Captura de 

Inspecciones. 

11 

Análisis de la información y elaboración del informe de inspección el cual deberá 

ser entregado al Despacho Superior y copia digital a la Dirección de Análisis y 

Seguimiento Interno, en un máximo de cinco (5) días hábiles.  

12 Escanear acta administrativa y subirla en el programa Captura de Inspecciones. 

13 Subir fotografías al programa Captura de Inspecciones. 

14 Elaborar el informe de oportunidades de mejora detectadas en la inspección. 



 

 

Nombre del Documento Código Versión 

Manual del Inspector IGSNS-MDI 5 

12 

In
s
p

e
c
to

rí
a
 G

e
n

e
ra

l 
d

e
l 

S
is

te
m

a
 N

a
c
io

n
a
l 

d
e
 S

e
g

u
ri

d
a
d

 

Coordinación Previa

Solicitud de 
nombramiento a DS

Elaboración de 
Oficio de 

Presentación

Generar 
documento de 

Inspección en el 
programa

Imprimir Acta 
Administrativa

Se ejecuta la 
inspección

Se ingresan los 
datos de la 
inspección

Se imprime el 
resultado del 
instrumento

Informe de ODM

Imprimir el 
instrumento de 

Control

Coordinar logística 
con DAF

Elaboración de 
Informe

Escaneo de Acta 
Administrativa

Subir fotografías

 

Flujograma 1: Procedimiento General de Inspección Directa Ordinaria 
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Se detalla el procedimiento operativo que se deben realizar al momento de ejecutar 

una inspección ordinaria. 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

1 Llegar al lugar de la inspección. 

2 Entrega de documentos de presentación y solicitar sello de recibido en la copia. 

3 Presentar al equipo de inspección ante la institución inspeccionada. 

4 
Realizar la verificación del control interno utilizando para el efecto, el instrumento 

correspondiente generado por el programa Captura de Inspecciones. 

5 
Solicitar los documentos de soporte correspondientes al elemento evaluado que 

el instrumento de inspección solicita. 

6 
Toman de fotografías de la actividad y a los documentos de soporte. (Previa 

autorización) 

7 Firmar el acta administrativa por los participantes. 

8 
Informar al personal presente, la finalización de la inspección y del procedimiento 

para hacerles llegar el informe de oportunidades de mejora. 

9 El equipo de inspección procede al retiro de las instalaciones. 
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Flujograma 2: Procedimiento Operativo de Inspección Ordinaria  
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b. De seguimiento 

Es la inspección planificada que se realiza con la finalidad de verificar y comprobar el 

avance en la implementación de las recomendaciones emitidas en la inspección ordinaria 

anteriormente realizada. 

Previo a esta inspección se debe realizar una retroalimentación del informe y de toda la 

documentación que generó la inspección ordinaria con el objetivo de llevar a cabo la 

inspección de seguimiento de una manera puntual y objetiva. 

El procedimiento general que se deben realizar al momento de ejecutar una inspección 

de seguimiento es el siguiente: 

PROCEDIMIENTO GENERAL 

1 Coordinación previa a la inspección. 

2 Solicitud de los nombramientos correspondientes al Despacho Superior. 

3 Solicitud de oficio de presentación al Despacho Superior. 

4 Se crea el registro de la inspección en el programa Captura de Inspecciones. 

5 Se imprime el acta administrativa generada por el programa Captura de 
Inspecciones. 

6 Se imprime el instrumento del control correspondiente, generado por el 
programa Captura de Inspecciones. 

7 Coordinación de la logística con la Dirección Administrativa y Financiera de los 
recursos a utilizar. 

8 Ejecución de la inspección directa correspondiente. 

9 Se ingresan al programa Captura de Inspecciones los datos del instrumento de 
control utilizado. 

10 Se imprime el resultado del instrumento generado por el programa Captura de 
Inspecciones. 

11 
Análisis de la información y elaboración del informe de inspección el cual deberá 
ser entregado al Despacho Superior y copia digital a la Dirección de Análisis y 
Seguimiento Interno, en un máximo de cinco (5) días hábiles. 

12 Escanear acta administrativa y subirla en el programa Captura de Inspecciones. 

13 Subir fotografías al programa Captura de Inspecciones. 

14 Elaborar el informe de oportunidades de mejora detectadas en la inspección. 
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Flujograma 4: Procedimiento General de Inspección Directa de Seguimiento   
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El procedimiento operativo que se deben realizar al momento de ejecutar una inspección 

de seguimiento es el siguiente: 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

1 Llegar al lugar de la inspección. 

2 
Hacer la entrega de los documentos de presentación y solicitar sello de recibido 

en la copia. 

3 
Presentar al equipo de inspección ante la autoridad designada, instancia de 

control e inspectoría. 

4 
Realizar la verificación del control interno utilizando para el efecto, el instrumento 

correspondiente generado por el programa Captura de Inspecciones. 

5 
Solicitar los documentos de soporte correspondientes al elemento evaluado que 

el instrumento de inspección solicita. 

6 Toman fotografías de la actividad y a los documentos de soporte.(Opcional) 

7 Firmar el acta administrativa por los participantes. 

8 
Informar al personal presente, la finalización de la inspección y del procedimiento 

para hacerles llegar el informe de oportunidades de mejora. 

9 El equipo de inspección procede al retiro de las instalaciones. 
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Se fotografía la 

actividad y 
documentos

No

Se firma el acta 
administrativa

Se informa de la 
finalización de la 

inspección

Retiro de las 
instalaciones

 
Flujograma 5: Procedimiento Operativo de Inspección Directa de Seguimiento 
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c. Extraordinaria  

Es el tipo de inspección no planificada que es requerida por: el Consejo Nacional de 

Seguridad, el Inspector General del Sistema Nacional de Seguridad y por las autoridades 

superiores de las instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad. Se detalla 

el procedimiento operativo que se deben realizar al momento de ejecutar una inspección 

extraordinaria. 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

1 Llegar al lugar de la inspección. 

2 
Presentar al equipo de inspección ante la autoridad designada, instancia de 

control e inspectoría. 

3 Realizar la verificación del control interno utilizando para el efecto el instrumento. 

4 Toman fotografías de la actividad y a los documentos de soporte.(Opcional) 

5 
Informar al personal presente, la finalización de la inspección y del procedimiento 

para hacerles llegar el informe de oportunidades de mejora. 

6 El equipo de inspección procede al retiro de las instalaciones. 

7 
Si se gestionaron viáticos, al finalizar la inspección se procederá a presentar la 

documentación correspondiente para su liquidación.  

Se llega al lugar de 
inspección

Se presenta al 
equipo de 
inspección

Se realiza la 
verificación del 
control interno

¿Permiten 
fotografías?

Sí
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documentos

Se da por finalizada 
la inspección

No

Se retiran de las 
instalaciones

¿Se gestionaron 
viáticos?

Sí
Se llena 

documentación 
respectiva

No
Se finaliza el 

proceso
 

Flujograma 6: Procedimiento Operativo de Inspección Extraordinaria 
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d. De acompañamiento  

Es el tipo de inspección requerida en cualquier momento, que brinda acompañamiento a 

las instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad, en la realización de las 

supervisiones e inspecciones internas. 

Se detalla el procedimiento operativo que se deben realizar al momento de ejecutar una 

inspección de acompañamiento. 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

1 Llegar al lugar de la inspección. 

2 
Presentar al equipo de inspección ante la autoridad designada, instancia de 
control e inspectoría. 

3 
Dar acompañamiento en la actividad que realiza la instancia de control e 
inspectoría.  

4 Toman fotografías de la actividad y a los documentos de soporte.(Opcional) 

5 Firmar el acta administrativa por los participantes.  

6 
Al finalizar la actividad el equipo de inspección procede al retiro de las 
instalaciones. 

Se llega al lugar de 
inspección

Se presenta al 
equipo de 
inspección

Se da 
acompañamiento a 

la actividad

¿Permiten 
fotografías?

Sí
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Se firma el Acta 
Administrativa

No

Se retiran del lugar

 
Flujograma 7: Procedimiento Operativo de Inspecciones de Acompañamiento 
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2. Inspección Indirecta 

Es la inspección que se realiza cuando las circunstancias impiden que el equipo de 

inspección se presente en las instituciones que conforman el SNS. Para su desarrollo, 

se envían los instrumentos de control y acta administrativa para su debido proceso y se 

hace uso de las plataformas digitales, previa coordinación con las inspectorías.  

PROCEDIMIENTO GENERAL 

1 Coordinación previa a la inspección. 

2 Solicitud de los nombramientos correspondientes al Despacho Superior. 

3 Se genera la inspección en el programa Captura de Inspecciones. 

4 Se imprime el acta administrativa y el instrumento de control. 

5 Ejecución de la inspección indirecta.  

6 Ingresar al programa los datos del instrumento correspondiente. 

7 Se imprime el resultado del instrumento generado por el programa. 

8 Elaboración del informe el cual deberá ser entregado al Despacho Superior y 

copia digital a la DASI, en un máximo de cinco (5) días hábiles.  

9 Elaborar el informe de las oportunidades de mejora detectadas.  
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Imprimir Acta 
Administrativa

Ejecución de 
inspección
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Flujograma 8: Procedimiento General de Inspección Indirecta  
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a. Inspección indirecta por plataforma de videoconferencia 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

1 Enviar instrumentos previamente a la instancia de control e inspectoría para que 

se traslade a la unidad que se inspeccionará. 

2 Enviar link o accesos del video conferencia a la instancia de control e 

inspectoría.  

3 Se inicia la reunión en la plataforma establecida, en la fecha y hora coordinada. 

4 Realizar la verificación del control interno utilizando para el efecto, el 

instrumento correspondiente generado por el programa Captura de 

Inspecciones.  

5 Solicitar los documentos de soporte correspondientes al elemento evaluado, 

que el instrumento de control requiere, por vía electrónica. 

6 Se informa al personal participante, la finalización de la inspección y del 

procedimiento para hacerles llegar el informe de oportunidades de mejora. 

Enviar instrumento 
a evaluar

Se envía los accesos 
a la 

videoconferencia

Se inicia la reunión 
en la plataforma

Se realiza la 
inspección

Se solicitan 
documentos de 
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Se finaliza la 
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Flujograma 9: Inspección Indirecta por Videoconferencia  
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

1 Enviar instrumentos previamente a la instancia de control e inspectoría para 

que se traslade a la unidad que se inspeccionará. 

2 Recibir instrumento y documentos de soporte correspondientes al elemento 

evaluado por correo electrónico. 

3 Si se tienen dudas, aclararlas con la instancia de control e inspectoría. 

4 Elaboración del informe de inspección.  
 

Enviar instrumento 
a evaluar

Se recibe el 
instrumento y 

documentos de 
soporte
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Flujograma 10: Inspección Indirecta por Correo Electrónico 

  



 

 

Nombre del Documento Código Versión 

Manual del Inspector IGSNS-MDI 5 

23 

In
s
p

e
c
to

rí
a
 G

e
n

e
ra

l 
d

e
l 

S
is

te
m

a
 N

a
c
io

n
a
l 

d
e
 S

e
g

u
ri

d
a
d

 

C. Elaboración de informes 

Constituyen el resultado final del trabajo desarrollado por el equipo de inspección, deberá 

plasmar de manera clara, comprensible, completa, objetiva y oportuna, la información 

obtenida en la inspección realizada a cada uno de los aspectos evaluados que contiene 

el instrumento de control.  

Emitiendo las conclusiones, recomendaciones y observaciones debidas sobre la 

inspección realizada y la forma que se efectuó, con el objetivo de establecer el estado 

actual y fortalecer los controles internos de la institución inspeccionada.  

Dicho informe es revisado y aprobado por el Director de Inspectoría y remitido al 

Despacho Superior.  

Según su contenido, el informe se clasifica en: 

1. Informe de inspección  

Es el documento que realiza el equipo de inspección, que contiene la información 

detallada sobre la inspección realizada a los controles internos de las instituciones del 

Sistema Nacional de Seguridad. (Anexo D) 

Se detalla el procedimiento general del informe de inspección que se deben realizar al 

momento de elaborar el informe. 

PROCEDIMIENTO GENERAL 

1 Se analizan los documentos de soporte, instrumento de inspección y fotografías 

que integrarán el informe. 

2 Se cargan al programa Captura de Inspecciones las fotografías de la actividad.  

3 Se escanea el acta administrativa en formato PDF y se carga al programa 

Captura de Inspecciones. 

4 Se elabora el informe en el formato establecido, utilizando el código ID generado 

en el programa, para el encabezado del informe.  

5 Se entrega el informe al Despacho Superior firmado y autorizado por el Director 

de Inspectoría y se adjunta: acta administrativa original e instrumento de control 

generado por el programa de Captura de Inspecciones y firmado.  
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Flujograma 11: Elaboración de Informe de Inspección 

 

2. Informe de oportunidades de mejora  

Es el documento que contiene las conclusiones y recomendaciones encontradas al 

momento de realizar la inspección, la información se extrae del informe de inspección. 

Este informe se envía a la autoridad superior de las instituciones del Sistema Nacional 

de Seguridad para la mejora continua de los controles internos. Se detalla el 

procedimiento general que se deben realizar al momento de elaborar el informe de 

oportunidad de mejora. 
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PROCEDIMIENTO GENERAL 

1 Se obtienen los resultados del informe de inspección 

2 Elaboración del informe de oportunidades de mejora en el formato establecido.  

3 Se envía a Dirección de Análisis y Seguimiento Interno el informe para revisión. 

4 Si hay cambios que apliquen, se modifica el informe. 

5 
La Dirección de Inspectoría traslada el documento firmado a Despacho Superior 
para el envío del informe por medio de oficio a la Autoridad Superior de la 
institución correspondiente. 
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Flujograma 12: Elaboración de Informe de Oportunidades de Mejora 
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ANEXOS 

A. Metodología de la Inspección  

 

 

1.-Plan Anual de 
Inspecciones

2.-Coordinaciones 
Interinstitucionales.

3.-Herramientas 
de Inspección.

4.-Nombramiento.

8.-Elaboración 
del Informe 

7.-Análisis de la 
Información.

6.-Acta 
Administrativa.

5.-Ejecucion de la 
Inspección.

9.-Difusión de la 
Información.

10.-Seguimiento.
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B. Instrumento de Control 
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C. Acta Administrativa 
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D. Informe de Inspección 

 

No. {NÚMERO DE DOCUMENTO DE CONTROL} 

Fecha: {Fecha de presentación del Informe}  

Para: {Nombre del Inspector General} 

Inspector General del Sistema Nacional de Seguridad 

 

Asunto {Tipo de actividad, control evaluado, Dirección, departamento o unidad 

fecha de elaboración de la actividad} 
 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

A. Unidad inspeccionada: 

{Se detalla la dirección, departamento o unidad en donde se realizó la inspección.} 

B. Resultados de la inspección: 

{Descripción de cada aspecto del instrumento o narrativa de lo verificado.} 

C. Observaciones: 

{Algún aspecto que se considere necesario informar} (Opcional) 

CONCLUSIONES 

A. Conclusión 1 

B. Conclusión 2 

RECOMENDACIONES 

A. Recomendación 1 

B. Recomendación 2 

 

   

Firma y sello  

Elaborado 
 

Firma y sello 

Revisado y autorizado. 

 

ANEXOS 

Documentos de respaldo. 
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E. Carné Institucional  

Es el documento que acredita al equipo de inspección en la realización de sus 

actividades, el cual deberá portar de forma visual. 
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F. Uniforme Institucional 

A.1 
Para el 

Departamento 
de Guatemala 

  
Nota: Se utilizará traje formal obscuro con camisa blanca o celeste para hombre y mujer. 
(Acitivades especiales, capacitación o protocolarias) 

 

 

Observación: Por necesidades del servicio, se podrá modificar o alternar el uniforme 

institucional, debiendo ser autorizado previamente por el Despacho Superior. 

A.3 
 
A requerimiento 
del Despacho 

Superior o para 
el interior de la 

República  

 

 

 

 

Nota: Se utilizará camisa beige, chaleco y gorra institucional con pantalon de lona azul obscuro 
y zapato casual. (Actividades de Campo) 

A.2 
 

Para el 
Departamento 
de Guatemala 

  

Nota: Se utilizará camisa blanca y chaleco institucional con pantalon formal azul o negro y 

zapatos de vestir. (Actividades de oficina)   
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